
 
Tribunal Administrativo del Caquetá  

Presidencia 
 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2024 
(31 de enero de 2023) 

 

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad” 

 

LA SUSCRITA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETÁ 

 

En representación de la Sala Plena, en uso de sus facultades legales previstas en los 

artículos 131 y 132-2 de la ley 270 de 1996 y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que el día 19 de diciembre de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura, profirió el Acuerdo 

PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura “Por medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente 

en la Jurisdicción Contencioso Administrativa y se dictan otras disposiciones”. 

 

Que el artículo 8° del acuerdo en mención creó a partir del once (11) de enero de 2024, el 

cargo de contador liquidador grado 17 en la secretaría del Tribunal Administrativo de 

Caquetá. 

 

Que conforme al oficio CSJCAQOP24-81 de fecha 16 de enero del año que avanza, emitido 

por el presidente del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, en la actualidad no 

se cuenta con registro de elegibles vigente para el cargo de Contador Liquidador Grado 17. 

 

Que mediante certificación CAFLCER24-24 expedida el 22 de enero de 2024 expedida por 

el director administrativo de la Coordinación Administrativa de Florencia, existe 

disponibilidad presupuestal y de mobiliario para el funcionamiento y ubicación del cargo de 

contador liquidador Grado 17.   

 



Que a la fecha, en el Tribunal Administrativo de Caquetá se encuentra vacante 

definitivamente el cargo de contador liquidador grado 17 del Tribunal Administrativo de 

Florencia – Caquetá, por lo que es necesario proveerlo en provisionalidad. 

 

Que en Sala Plena de la fecha se acordó realizar el nombramiento en provisionalidad del 

señor WILMER MARTÍNEZ SALDARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía número 

96.361.047 de Puerto Rico- Caquetá en el cargo de contador liquidador grado 17 Tribunal 

del Tribunal Administrativo de Caquetá y se autorizó a su presidenta para que expidiera el 

respectivo acto administrativo. 

 
En mérito de lo expuesto, la suscrita presidenta del Tribunal Administrativo, mediando 

autorización de la Sala Plena, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NOMBRAR EN PROVISIONALIDAD a WILMER MARTÍNEZ SALDARRIAGA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 96.361.047 de Puerto Rico- Caquetá en el 

cargo de contador liquidador grado 17 del Tribunal del Tribunal Administrativo de Caquetá. 

 
SEGUNDO: INFÓRMESE DE MANERA INMEDIATA, por el mecanismo más expedito, el 

nombramiento en provisionalidad al designado, a efecto de que, si a bien lo tiene, manifieste 

su aceptación al cargo dentro del término señalado en el artículo 133 de la ley 270 de 1996 

para tal fin. Si acepta, désele posesión en el cargo. 

 
TERCERO: Entréguese copia de la presente decisión a la persona nombrada y una vez 

posesionada, remítase copia al Consejo Seccional de la Judicatura de Caquetá y a la oficina 

de Talento Humano de la Rama Judicial en Florencia, para lo de su competencia. 

 
CUARTO: El presente nombramiento surte efectos desde el momento de su posesión. 

 
QUINTO: De conformidad con el artículo 65 del CPACA, publíquese el presente acto 

administrativo de nombramiento en la página oficial de la Rama Judicial. 

 



Dada en la ciudad de Florencia, Caquetá, a los treinta y uno (31) del mes de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Comuníquese y Cúmplase 

 

 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIERREZ 
Presidenta 
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